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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser procedente lo solicitado, se DISPONE:  

 

1.- El embargo y secuestro preventivo de los dineros que los demandados MARÍA 

NAYDU URREA BEJARANO y JORGE ENRIQUE PINZÓN HEREDIA pueda 

tener en cuentas de ahorros, corrientes, CDT´S  y/o que a cualquier título bancario 

o financiero posea, en la proporción legal, en los siguientes Bancos:  

 

-BANCO DE BOGOTÁ   - BANCO OCCIDENTE,  

- BANCOLOMBIA   - CITIBANK COLOMBIA 

- BANCO BBVA    - BANCO POPULAR 

- BANCO DAVIVIENDA  - BANCO COLPATRIA  

- BANCO AV VILLAS   - BANCO GNB SUDAMERIS 

- BANCO CORPBANCA COLOMBIA - BANCOLDEX 

- BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A.- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

- BANCO WWB S.A.    - BANCO PROCREDIT 

- BANCA MIA    - BANCO PICHINCHA 

- BANCOOMEVA    - BANCO FALABELLA S.A 

- FINANDINA S.A.   - ITAÚ COLOMBIA 

- NEQUI    - DAVIPLATA 

 

Limítese las medidas hasta la suma de diez millones de pesos ($10.000.000). Por 

secretaría ofíciese en los términos ut supra.  

 

3.- Para asegurar el conocimiento de las partes, una vez se efectúe el envío y se 

complete la entrega del mencionado oficio, por secretaría incorpórese al TYBA dicha 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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